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Quito, Distrito Metropolitano, a 16 de febrero del 2016 

Es). 
Señor o y 3 UV 
Joaquín Barba Ramírez 
Presente.- ( ( o 

Cúmplase informarle que mediante Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía COMERCIAL BUON RICORDO S.A. celebrada el día 
de hoy diez y seis de febrero del 2016, a tenido el acierto de nombrar como Gerente 

General por un periodo de cinco años contados a partir de la inscripción en el 
Registro Mercantil. 

Las facultades de Gerente General se encuentran asignadas en los estatutos de la 
Compañía COMERCIAL BUON RICORDO S.A, correspondiéndole a Usted ejercer 

la representación Judicial y Extrajudicial de la sociedad en forma individual. 

La Compañía COMERCIAL BUON RICORDO S.A, se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, el día 9 de julio del 
2002 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 26 de Agosto del 
2002. 
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RAZON DE ACEPTACIÓN.- En Quito a 16 días del mes de febrero del 2016, acepto 

el cargo de Gerente General de la Compañía COMERCIAL BUON RICORDO 5.A 

al que me han desigfado y prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo 

dispuestó en la ley y mios e a de la compañía. 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 13532 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5992 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIAL BUON RICORDO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BARBA RAMIREZ JOAQUIN EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN 1303787293 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO (Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM $ 2844 DEL 26/08/2002 - MOT. 40 DEL 09/07/2002.--> P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FECHA ppE o QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 

jor A 

DRA. ¿ORANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


